
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01113-00 (Ejecutivo) 

 

Vista la notificación realizada de conformidad al artículo 05 de la Ley 2213 al 

ejecutado a la dirección electrónica señalada para tal fin, la misma no se tiene en cuenta, 

como quiera que se evidencia que no se enviaron los anexos correspondientes, pues 

solo se evidencia él envió de la demanda y el auto de mandamiento, sin tenerse en 

cuenta que la presente demanda fue inadmitida, por lo que, también se le debió haber 

remitido el auto inadmisorio y su correspondiente subsanación.  

 

 
 

En consecuencia, se requiere nuevamente al ejecutante para que se anexe orden 

de apremio en debida forma al aquí ejecutado a la dirección electrónica indicada 

adjuntando toda la documentación correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE, 

 
CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Claudia Rocio Ivone Pardo Valencia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 057

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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